
B. O. del K-Núm. 19 22 enero 1973 1199

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 20 de diciembre de 1972 por la que se
amplian las enseiíanzas. en la Escuela de Artes
Aplicaias y Oficios Artísticos de Algeciras (Cádiz).

Ilmo. Sr.: Vista la petición de ampliaci2n de 'enseñanzas for
mulada por la Escuela de Artes ApJicadas y Oficios Artís~

ticos de AIgeciras (Cádiz) con las especialidades de Carpin
tería artística, Cerámica, Corte y Confec(:Íón, Fotografía artís
tica y Taquimecanografía: teniendo en cuenta el informe de la
Delegación Provincial del Departam'ento. en Cádiz, y. a· propues
ta de la Dirección General de Programación e' Inversiones,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

LO Con efectos académicos del presente clirso 1972"197a se
amplían las enseñanzas en la Escuela de Artes Aplicadas y Ofi
cios Artísticos de Algeciras con las especialidades de Carpinte
ría artística, Ceramica, Corte y Confección, Fotografía artís
tica, Taquimecanografia.

2." La ampliación que se propone tiene caracter provisional,
ya que las enseñanzas que en definitiva hayan de cursarse en
cada Centro quedarán supeditadas a la: reestructuración V puest.a
en marcha de los nuevos planes de enseilanza que se elA:boren,
de acuerdo con lo previsto en la Ley General de Educación,
a:sí como en la clasificación y transformación de Centros.

Lo digo a V, L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde aV, t
Mad r'id , 20 de diciernbre de 1972.

VILLAR PALA SI

Ilmo, Sr. Direclor general de Prognln1.ación e lnver.c;iones.

ORDEN de 23 de diciembre de 1fJ72 por la que se
dispone el hncionamiento del Instituto NQcionf'll
de Bachíllerato, mixto, de Molino de Aragón (Grw
dalajara).

flmo. Sr., Para dar cumplimientQa lo dispuesto en el Decre
to 3399/]972, de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado»
del 12 de diciembre), de creación del Instituto Nacional df' Ba
chílJeraio, mixto, de Malina de Aragón (Guadalajara),

Este Ministerio ha dispuesto:

1.° El Instituto Nacional de Bachillerato, mixto, de Malina
de Aragón, r.:omenzará sus actividades docentl's y académicas
con efectos de 1 de octubre di" 1972, con una cabida de 630 plazas
. 2.° Por la Dirección General dePetsonal y Delegado provin

CIal de Guadalaiara se tomarán las medidas necesarias para eí
nombramiento de Director y personal correspondiente.

3.° Se autoriza a esa Dirección General pnra que por Resolu·
ción adopte las medidas complementarifls que exija la aper
tura y funcionamiento de este nuevo Centro estatal.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V L
Madrid, 23 de diciembre de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr, Director general de Programac:ión e Inversiones.

ORDEN de 30 de diciembre de 1972 por la que se
crea la Casa Mu:nicipal'de Cultura de Baeza (Jaén).

nmo. Sr.:. De confórmidad con lo dispuesto en el artículo ;l.O
del Decreto de a de marzo de 1957,

Est,e Mmisterio ha tenido a bien crear la Casa Municipal de
Cultura de Baeza (Jaén>.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 30 de diciembre de 1972.-'-P. D., el Director general

de Archivos y Bibliotecas, Luis Simchez Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 30 de diciembre de 1972 por la que ge
crea la Casa Municipal de Cultura de Utiel (Va
lencia).

Ilmo. Sr. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3,"
del Decreto de 8 de marzo de 1957,

Este Ministerio ha tenido a bien crear la Casa Municipal de
Cultura de Utie! (Va!encial.

Lo digo a V. I. para su conocinliento y efectos,
Dios guarde a V. 1
Madrid, 30 de diciembre de 1972.-P. D.. el Director general

de Archivos y BibliotE'co.s, Luis Sánchcz Belda.

Ilmo Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de ,:1: de diciembre de 1972 por la que se
crea la Casa ¡Hanfeipal de Cultura de Jódar (Jaén..).

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.<>
del Decreto de 8 de marzo de 1957,

Este Ministerio ha tenido a bien crear la Casa Municipal de
Cultura de Jódar (Jaén}.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l
Madrid, 30 de diciembre de 1972.-P. D., el Director general

dt! A1OChivos y Bibliotecas, Luís Sánchez Belda.

limo, Sr. Director general de Archivos y Bibílotecas.

RJiSOl,UCIQN de la Real Academia de Ciencias
Mora.les y Políticas por la que se anuncia una va~

cantg de Académico de Número en esta Real Aca
demia.

En cumplímiento del Decreto expedído por el Ministerio de
Educación r ,:cíonal en catorce de mayo de mil ncvecientos cin~

cuenta y cuatro, inserto en este "Boletín Oficia; del Estado" del
día veintitrés de iguales mes y año. se hace público, para ge
~leral conocimiento. que el c;fa la de diciembre de 1972, se ha
producido en esta Real Academia una vacante de Académico
de Número, en la Medalla quince, por fallecimiento del exce
lentísimo señor 'i reverendo padre Maestro Doctor Fray Venan~
cio Diego Carro, O. P., que serácutierta de conformidad con las
reglas estatutarias de. esta Corporación.

Madrid a 18 de diciembre de 1972.--Por acuerdo de la Ac8.
den-lia, El Secretario Perpetuo, Juan Zaragüeta.

RESOLUCION de la Real Academia de Ciencias
Económicas y Financieras de Barcelona por la que
se anuncian, para su provisión, dos vacantes de
Academico de número de esta Real Academia.

Por fallecimiento de los ilústrisimosseñores don Baldomero
Cerdá Richard y de! Doctor don Angel Montero Laviz, existen
en esta Real Corporación dos vacantes de Académico de mime
ro correspondientes, respectivamente, a la Sección segunda fTéc
níca Económica-Contable) y primera (Ciencias Económicas),
anunciándose su provisión eh virtud de 10 previsto en el artícu
lo 2." del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 12 de
i linio de 1958 (<<Boletín Ofkial del Est.ado.. número 47).

Para ser elegido Académico es necesario:

1.° Propuesta a la Academia en formulario firmado por tres
de sus miembros numerarios, acompañado de la lista de méritos
y publicaciones cientlficas de! aspirante.

2." Ser español, en posesión de todos los derechos civiles y
rtunir las condiciones exigidas en el artículo tercero del Esta
tuto.

Las propuest.as se presentarán dentro del plazo de quince
dias. en la Secretaría de la Real Academia de -Ciencias Econó
micas' y Financieras. Via Layetana, 32, principal.

Barcelona. 20 de diciembre de 1972.-EI Vicesecretario,Leo-
poldo Corbella Estaller. j

MINISTERIO' DE INDUSTRIA

ORDEN de JOde enero de 1973 parla que se in
cluye a la Empresa "Agua y Suelo, S. A», en la
Sección General· del Registro de Empresas Consul
torq."] y de Ingeniería Industrial.

Ilmo. Sr.~ Como resultado del expediente instruido y a pro
pucsb de la Dirección General de Promoción Industrial y Tec
nología. tengo 'a bien declarar la inclusión en el Registro de
Empresas Consultoras y de Ir:igeni~ria Industria!. cre:1do por De
creto 6n/1968, de 4 de abril, a la Empresa ",Agua y Suelo, 50-
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dedad Anónima», en la Sec.cíón General de Empresas Consul
toras y de Ingeniería,

Lo digo a V. 1. para su conocí miento y efectos.
1>:;$ guarde a V. 1. much(,<; aJ10s.
Madrid, 10 de enero de Hn:.t-p. D., El Subsecretado, Fer

nando Bonzo.

lI!no. Sr. Director general de Promoción Industrial y Tecnología.

RL8QLUCION de la Delegación Provincial de Avilrf,
por la qu se hace público el otorgamie'nto de las
concesionEs de explotación minera que se cífún.

La Delegación Provincia] del Ministerio de Industria en A vila.
hace saber que por el excelentísimo senar Ministro del Depar
tamento han sido otorgadas y tituladas lassÍguientes concesio
nes de explotación mineral con expresión del número, nombre,
mineral, hectáreas y término mUnicipaL

641. "María del Cam¡no~. Cuarzo y feldespato :36, La Adl'a,da.
652. "Carmen». Feldespato. 174. San Miguel de Serrezuela y Die

go Alvaro.
55:t ~Santa TereBa», Cuarzo. 40. Urraca Miguel.

,0 que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 95 del Reglamento General para el Régimen de la r-"Hne
da de 9 de agosto de 1946.

Avn~,. 9 de diciembre de 1972:-EIDel€,gado Provincial, por
delegaclOn, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Jesús
Pancorbo Alvarez.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba,
dajoz por la que se hace publica la éaduciciad de
las concesiones de explotación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria- en Bada
joz hace saber que por el excelentísimo seI1ar Ministro del De·
partamento .han sido caducadas, por falta de trabajo las si
guientes concesiones de explotación mi l1era, con expre'sión del
númro, nombre, mineral, hectáreas y termIno municipal:

9.505 «El Triunfo», Plomo. 15. Az.uaga.
9.613< "Madre Fjna~. Cuolin. 40. Cabeza del Buey.
9.036. "Santa Est,ébana". Cobre. 36. Higuera de LJerenu
9.762. "San Agw,tin". Plomo. 50. Azuaga.

10.495. ~San Miguel" Plomo. 14. Berlanga.
10,754. "Ana". Barita. 40. Reina, Casas de Reina y Trnsicl'ra.
10.762. "La Cuarta». Barita. 40. Berianga.
10771. .,La Sexta». Barita. 84. Llerena.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el te
rreno comprendido en sus perímetros. excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ochó días hábil,,~s apartir del siguiente
a~ de esta publ~cación. Estas 50licitudes deberán presentarse de
diez a trece tremta horas en esta Delegación Provincial.

Badaioz, .10 9-e noviembre de J972.-EI Delegado provincial,
p, D., el Ingemero Jefe de la Sección de Minas Jesús Remón
Camacho. '

RESOLUCION de la Delegación Provincial de B!.tr
gos por la que se autoriza, y declara en concreto
la utilidad pública de la instalación electrica que
se cita.

Visto el ex-pediente incoado en esta Delegación: del Ministe
rio de Industria en Burgo's, a instanciada ~lberduero, S. A,.,
de ~ilbao, calle Gardoqui, número 8, referencia R L 2.741, ex·
pedIente 16.941 y F. 77, solicitando autorizadón para montar la
instalación eléctrica que mas adelante se reseña y la declara··
ción, en concreto, de la utilidad pública de la misma, y cumpJi~
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones elécLrícus
y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiaciót{
forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del MInisterio de· Industria. VlS

tos los informes de los Organismos que han intervenido ~n la
tramitación del expediente, ha resuelto:

Autorizar la instalación de varias lineas eléctricas a 13,2 kV.
y .. centros de transformación de relación 13.000 ± 5-10 %/230~1:n

va't.íos, según se detalla a contin·..1.UciÓll, en ténrtino de vmar
cayo:

_. Línea de 1.247 metros, que enlazará la parte norte de Vi
llarcayo con la actual línea que alimenta a los centros de
transformación de la Ciudad de los Angeks.

- Linea de aoo metros, con origen en el apoyo numero 3 de
la Hnea g(':leral y final en el centro de transformación carrete~
ra de Burgos.

-- Línea de 106 metros, con origen en el apoyo número 8 de
'lf1. línea general y fínal en el centro de transformación colegio.

Línea de lit metros, con origen en el apoyo número 12 y
fina! en cabina subterránea.

Línea de 2-16 m-etros, con origen en el apoyo número 14 y
final en el centro de transformación Silo.

Linea de 2,HiO metros. con origen en la. estadón transfül~

madora de distribución de Villarcayo y final en la línea que
suministra a ViHacomparada de Rueda.

- Línea de ] 29 metros, con origen en el apoyo numero 5 y
final en el centro de tran<;formaCÍón Uriarte.

Línea de 312 me,tros. con origen en el apoyo número 13 y
final en el centro de transformación Oriente.

- Liüea de 6,'56 metros, con origen en la estación transfOf
m[l,dora de distribución y final en un apoyo de la linea de
San teliccs. ..
~ Línea de 1.219 metros, con origen en la estación transfor

madora de distribución y final en el apoyo de la linea de Sau
teHces.

- Línea de 2.125 metros de longitud, con origen en la esta
ción transformadora de distribución y fina! en la línea de Es
pinosa de los Monteros.

_ Línea corta, que aliment.ará el centro de transformación
de Aguad~l.

- Centro de tmnsformnción carretera de Burgos, de tipo in
temperie, de 100 KVA-

_ Centro de transformación colegio, tipo intemperie, de
100 KVA.
~ Centro de transformación Plaza, montado en cabina sub

terránea. con una potencia de 250 KVA.
~ Centro de transformación Silo, de tipo intemperie, de

50 KVA.
- Centro de transformación Uriarte, de tipo intemperie, de

200 KVA.
-- Centro de transformación Oriente, de tipo intemperie, de

100 KVA.
__ Centro de transformación Aguada, de tipo en caseta, de

Ir; KVA.

Para el dosarollo y €c;,xución de la instalación, el titular de
la misma deberá se,guir los tni.mitcs sel1uI;:¡dos en el capítulo IV
del DCC1"0to 2617/1006.

Burgos 13 de noviembre de 1972.-- El Delegado provincial,
Eduardo Ramos Carpio.-367·C.

RES'OLUCION de la- Delegación Provincial en Ciu
dad Hea.! por la que se ha':e pública la caducida.i
de fas pernHsos de ím'estigación minera que se
el,tan

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ciu
dad Real hace Sabf}r que han ido caducados, por renuncia del
inlercsado, tes siguienles permisos de investigación minera, ('on
expresión drl número, nombre, minera!, hectáreas y térmlllo
municipal:

12.0g6. «La Gata._ Cloruro sódico. 1.883 AlbaJ1lbru y Argnlllasi
lIa d'~ Al b"t:

12.0:33. ~Santa Maríjja~. Piedra pómez. 204. Ciudad Real.
12.035. "La~ PalomCl.:;~. Hierro, 150. Piedra Buena y Porzuna,

Lo que se hace público declarando franco y regislrable _el
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para susta:nCIUS
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho dias hábiles a partir del si
guiente al de esta publicdción. Esta" solicitudes deberán preSen
tarse de 10 a n,:'0 horas en <:sta Deíeg8clOn Provir..ciaL

Ciudad fieaJ, 22 de noviembre ele 1972.-El Delegado provin
cial, Juan Anto-n.io Ochoa Pérez-Pastor,.

RESOLUCION de la Delegación Provincial ele Gra
nada por la que se hace publica la caducidad dél
permiso de investigación minera que se cita,

La Delegación Provincial dúl Ministerio de Industria en Gra
nada hace saber, Que ha sirio caducado, por ronuncia del in
ten~sadú, el siguiente permiso de investigación mínera:

Nú1l1ero 29.688. Nombre: "MaravílJa<;». Mineral: Cobre y cobalto.
HcctúrC<1S: 61. Términos municipales: Molvizar e Itrabo.

Lo que se hace público para general conocímiento, advinien
do que el terreno comprendido en su perímetro se encuentra
den (ro de la zona en que ha sido suspendido el derecho de pe
tición de permisos de investigación y concesiones directas de ex
plotación para toda clase de ~usta.ncjas minerales, excluidos los
hidrocarburos. carbón y radiactivos, segun Resolución de la
Dirección Ganoral de Mi~1DS de 16 de febrero de 1971. publicada
en el "BoJctLl OLicíal del Estado" de G de marzo de 1971.

GcanElda, 15 de diciembre de 1972.--EI Delcgndo provincial,
luan Pablo l--:IigtlE'laS Pasquau.


